
J f .l· \ QA c"
,i~tj ..

'~.<_~~_'Ipd~

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

•
RESOLUCIÓN N° O 7 9 8
EXPEDIENTE N° ~H()O- 3 A ••.•.-ti-loz..

NEUQUEN,

VISTO:

La presentación efectuada por la Dirección de Educación Física solicitando la
constitución de la Junta de Clasificación" Ad-Hoc" para la valoración de las inscripciones
a los Centros de Educación Física y Plantas de Campamentos Educativos de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que durante el mes de Junio se realizará la inscripción para el
cubrimiento de interinatos yl o suplencias para el Período Escolar 2003 en los Centros de
Educación Física y Plantas de Campamentos Educativos a través de esos Establecimientos;

,

Que la clasificación de los docentes inscriptos en calidad de
aspirantes a dichos cargos, no es responsabilidad de ninguna de las Juntas de Clasificación
de niveles y modalidad que estatutariamente funcionan en el Sistema Educativo Provincial;

Que las Pautas de Valoración para Centros de Educación Física y
Plantas de Campamentos Educativos, aprobadas por Resolución N° 1260/90, presentan
características específicas, complejas y distintas a las de los Niveles Primario, Medio y
Modalidad Adultos, lo que fundamenta y justifica la necesidad de conformación de una
Junta de Clasificación de Educación Física integrada por docentes especialistas en esta
Área del Sistema Educativo Provincial;

Que desde el año 1985 se viene constituyendo la Junta de
Clasificación de Educación Física" Ad-Hoc";

Que la Dirección de Educación Física ha efectuado una propuesta
concreta, nominando a los docentes que se encuentran con cambio de funciones para
integrar la Junta en virtud de no provocar mayor erogación presupuestaria al Sistema
Educativo;
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EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUÉN
RESUELVE

10) CONSTITUIR, a partir de la firma de la presente Resolución y hasta el 31 de enero
de 2003 una Junta de Clasificación de Educación Física "Ad-Hoc". integrada por
cinco (05) miembros cuyas funciones serán las siguientes:

a) Estudio, Valoración y Clasificación por orden de mérito de los docentes inscriptos
en término, para cubrir interinatos y/ o suplencias para el Período Escolar 2003 en
Centros de Educación Física y Plantas de Campamentos Educativos y de los
concursos de Ingreso a la Docencia que se convoquen, en esas Unidades Educativas.

b) Ordenamiento, clasificación, fiscalización, conservación y custodia de los
legajos correspondientes.

c) Confección y publicación de los listados pertinentes.
d) Atención y dictamen de los reclamos que se interpongan.
e) Emisión de los listados definitivos.
t) Asesoramiento a las Juntas de Clasificación de los Niveles Primario, Medio y

Modalidad Adultos, a su requerimiento, sobre asuntos relacionados con
permutas, traslados, reincorporaciones y todo tema inherente a Recursos de
Revocatoria y Apelación en Subsidio, relacionados con el Área Educación
Física.

20) DETERMINAR que la Junta constituida por el Artículo 1° se conformará con
docentes de Educación Física en cambio de funciones que se detallan a continuación,
con relevamiento de sus funciones actuales en la totalidad de cargos u horas cátedra en
que se desempeñan, lo que en cada caso se especifica:

DAVID STELLA MARIS: D.N.I. 13.225.635 Clase 1957 Empleado N° 253910
Instituto Formación Docente N° 12 Nivel Terciario: Profesora de Educación Física
23 horas cátedra interina.
Instituto Formación Docente N° 12 Nivel Medio: Profesora de Educación Física
12 horas cátedra titular.
GARCIA DANIEL OMAR: D.N.l. 13.884.948 Clase 1960 Empleado N° 360620
Escuela Primaria N° 56: Maestro Especial de Educación Física titular.
Centro de Educación Física N° 1: Profesor de Educación Física interino.-
ZARZUR DE DIAZ CECILIA ROSALBA: D.N.1. N° 14.270.234 Clase 1960
Empleado N° 966711
Escuela Primaria N° 74: Maestra Especial de Educación Física titular.-
ALBORNOZ ANALIA EDITH: D.N.!. 14.154.785 Clase 1960 Empleado N°
13874.
Escuela Primaria N° 256: Maestra Especial de Educación Física titular.-
ELlZALDE JUAN MANUEL: D.N.!. 13.488.841 Clase 1960 Empleado N°
282281.
Jardín de Infantes N° 23: Maest~,g.;~~~ Educación Física titular.
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30) OISI)ONER que los docentes indicados en el Artículo 2°) no gozarán de bonificaciÓn
adicional por puntos ni percibirán viáticos por ningún concepto.

40) ESTABLECER que por la Dirección de EducaciÓn Física, se realizarán las
comunicaciones correspondientes.

50) REGISTRAR, dar conocimiento a la Dirección General de Despacho; Vocalías;
DirecciÓn de Documentación e lnformación Educativa; DirecciÓn Provincial de
Administración; DirecciÓn General de Recursos Humanos; Junta de ClasificaciÓn de
Nivel Primario; Junta de Clasificación de Nivel Medio y Modalidad Adultos y GIRAR
el presente Expediente a la Dirección de Educación Física a los efectos establecidos en
el Artículo 4°) .- CUMPLIDO, ARCBIXt\R.-. , -,,~
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